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CONVENIO  GENEQAL  DE  COLABOí?AClÓN,  QUE  CELEBí?AN  POP UNA PAPTE

EL  COLE(,IO  NACIONAL  DE  EDUCACIÓN  PROFESIONAL  TECNICA,

í?EPPESENTADO  EN ESTE  ACTO  POP  EL DIPECTOí?  GENa:2AL,  DR. ENRIQUE

KU  HERRERA  Y POP  LA  OTPA,  BURLEY  & VíRGINI  A  TABACO  COMPANY  S.A.

DE  C.V.,  PEPPESENTADA  I)OQ  EL ARQ.  ALBERTO  MIGUEL  MONGiEROT

GONZÁLEZ,  EN SU CA¡?ÁCTEP  DE APODEJ2ADO  LEGAL,  A QUIENES  EN LO

SUCESIVO  SE LES DENOMINAPÁ  COMO  "EL  CONALEP"  Y "LA  EMPRESA",

PESPECTIVAMENTE,  Y EN  F(X2MA  CONJUNTA  COMO  "LAS  PARTES",  DE

CONFOí?MlDAD  CON  LAS  DECLAPACIONES  Y CLÁUSULAS  SIGUIENTES.

DECLAí?ACIONES

I. DECLARA  "EL  CONALEP"  QUE:

l.l  Es un  Organ¡smo  Público  Descentral¡zado  del  Estado  con  personalidad

juíd¡ca  y patrimonio  propios,  creado  por  Decreto  Presidencial  del 27 de

diciembre  de1978,  publicado  en el Diario  Oficial  de  la Federación  el 29

del  mismo  mes  y año;  así  como  las diversas  reformas  a dicho  Decreto

con  íechas  22 de  noviembre  de  1993  publicado  en el D¡ar¡o  Of¡c¡al  de  la

Federación  el 8 de  díc¡embre  ese m¡smo  año,  y 29 de  julio  de 2011,

publ¡cado  en  el Diario  Of¡cial  de  la Federac¡ón,  el 4  de  agosto  de  2011.
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1.2. Tiene  por  objeto,  la impartición  de  educación  profesional  técnica,  con  la

íinalidad  de  satisfacer  la demanda  de  personal  técn¡co  cal¡f¡cado  para  el

sistema  productívo  del  país,  así  como  educación  de  bach¡llerato  dentro

del  t¡po  med¡o  superior.

1.3. De  conformidad  con  el artículo  3º de  su Estatuto  Orgánico  vigente,  es

un  órgano  rector,  coordinador  y normativo  del  S¡stema  CONALEP,  que

fija  las d¡rectr¡ces  de  los  serv¡c¡os  de  educac¡ón  profes¡onal  técn¡ca,  con

la  part¡c¡pac¡ón  de  las  Ent¡dades  Federat¡vas  y que  dentro  de  sus

func¡ones  se encuentran,  desarrollar  y promover  en coordinación  con  la

Secretaría  de  Educación  Pública,  programas  para  la  difusión  de  la

cultura  en el sistema  Nacional  de Colegios  de Educación  Profesional

Técnica,  así  como  establecer  acciones  de  vinculacíón  y  otras  de

participación  social;  prestar  los serv¡c¡os,  de  acuerdo  con  su objeto,  de

capac¡tac¡ón  y evaluac¡ón  con  f¡nes  de  certif¡cac¡ón  de  competenc¡as

laborales  y de  servicios  técnicos;  realizar  actividades  de  carácter  técnico

industrial  que  se  vinculen  con  el sistema  productivo  nacional  de  bienes

y servicios  mediante  la interacción  con  los sectores  público,  social  y

privado  coníorme  al artículo  2º del  Decreto  de  Creación.
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1.4. Der¡vado  del  proceso  de federalización  de los servicios  de educación

profesional  técnica,  fueron  creados  en  cada  Entidad  Federativa

Organismos  Públ¡cos  Descentral¡zados  a f¡n  de  continuar  prestando  los

servicios  del  Sistema  CONALEP.

1.5. Opera  mediante  una  Unidad  de Operación  Desconcentrada  para  la

Ciudad  de  México  y una  í?epresentación  en el Estado  de  Oaxaca  y los

planteles  adscr¡tos  a éstas,  y de  manera  descentral¡zada  a través  de  los

Colegios  de  Educación  Profesional  Técnica,  en  términos  de  los

Convenios  de  coordinación  para  la federalización  de  los  servicios  de  este

s¡stema  educativo.

1.6. EI Dr.  Enríque  Ku  Herrera,  D¡rector  General  de  "EL  CONALEP"  se

encuentra  facultado  para  suscribir  el presente  acuerdo  de  voluntades

con  fundamento  en  los artículos  22 y 59 de  la  Ley  Federal  de  las

Ent¡dades  Paraestata1es;14  del  Decreto  por  el que  se reforma  el diverso

que  crea  a 4'EL  CONALEP";10  del  Estatuto  Orgánico  de  ª'EL  CONALEP"

y en el nombramiento  expedído  a su favor  por  el C. Presidente  de  los

Estados  Unidos  Mexicanos,  Lic.  Andrés  Manuel  López  Obrador,  de  fecha

1 de  diciembre  del  2018.

1.7. Con  la  finalidad  de  impulsar,  fortalecer  y  consolidar  los  servicios

educativos  que  ofrece  y en apego  al artículo  2º fracc¡ón  X¡ del  Decreto

de  Creación  de  ª'EL  CONALEP",  celebra  el  presente  acuerdo  de

voluntades.

1.8. Está  inscrito  en el Pegistro  Federal

de  Hac¡enda  y Créd¡to  Públ¡co  con  la

de  Contribuyentes  de  la Secretaía

clave  CNE781229-BK4.
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1.9. Tiene  establecído  su dom¡cil¡o  en Ca11e16 de sept¡embre  No. 147 Norte,

Colonia  Lázaro  Cárdenas,  c.p. 52148, Municipio  de Metepec,  Estado  de

México.

I.10.  EI presente  Convenio  se elabora  de conformidad  a la petición  de la

Direccíón  de  la  D¡recc¡ón  de  V¡nculac¡ón  Soc¡al,  quien  será  la

responsable  del  seguimiento  a los  compromisos,  de conformidad  con lo

establecido  en el artículo  38,  fracción  V y VI, del  Estatuto  Orgánico  de

"EL  CONALEP".

DECLARA  "LA  EMPRESA"  QUE:

II.1. Es una  sociedad  legalmente  constituida  bajo las leyes mex¡canas,  lo

cual  acredita  con  la Escr¡tura  Pública  No.  5,093  de fecha  10 de junio  de

2009,  pasada  ante  la fe  del  Lic.  Marco  Antonio  Sosa  Salcedo,  titular  de la

Convenio  de  Colaboración  CONALEP  - BURLEY  & VIRGINIA TABACO
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Notaria  Pública  No.  44  de  la municipalidad  de  Zapopan,  Jalisco,  inscrita

en  el  Pegistro  Públ¡co  de  la  Propiedad  y del Comercio  con  folio

mercant¡l  electrón¡co  No.  49807*1  de  fecha  19 de  agosto  2009.

11.2. EI Arq.  Alberto  Miguel  Mongerot  González  acredita  su personalidad  en

los  términos  de  la  Escr¡tura  Públ¡ca  No.  13,365,  de fecha  25 de

sept¡embre  de  2018,  pasada  ante  la fe del  Lic.  Javier  Alejandro  Macías

¡)rec¡ado,  T¡tular  de  la Notaría  Pública  No.  2 de la municipalidad  de EI

Salto,  Jalisco,  inscr¡ta  en el Pegistro  Público  de la Propiedad  y del

Comerc¡o  con  fol¡o  mercant¡l  electrón¡co  No.  49807*1.

11.3. Los  poderes  otorgados  no  le han  sido  revocados  ni limitados  en forma

alguna  a la fecha  de  suscripción  del  presente  Convenio.

11.4. Se encuentra  inscrita  en el Pegistro  Federal  de  Contr¡buyentes  bajo la

clave  BAV090610Gí25  y señala  como  domicilio  fiscal  el ub¡cado  en

Carretera  Ex Hacienda  del  Castillo  Km  o.s, Colonia  EI Castillo,  Jalisco,  c.p.

45680.

11.6. Conociendo  la estructura  y objeto  de  ªªEL  CONALEP"  y consciente  de  la

¡mportanc¡a  que  rev¡ste  la  participación  de  recursos  humanos

deb¡damente  cal¡ficados  en el desarrollo  de  actividades  productivas  del

país,  man¡fiesta  su interés  de coadyuvar  con  éste  en  los términos  y

condic¡ones  previstos  en el presente  Convenio  en la continuidad  de  la

formación  de  profes¡onales  técn¡cos  que  requ¡era  el sector  productivo  y

de  servic¡o  en  el país.

DECLARAN  "LAS  PARTES"  QUE:

Ill.1.  Se reconocen  la personalidad  con  que  ostentan  y acuden  a celebrar  el

presente  acuerdo  de  voluntades.
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11.5. Dentro  de  las  actividades  que  constituye  su  objeto  soc¡al,  según

Escritura  Pública  No.  5,093  antes  citada,  se encuentra  previsto:  Actuar

como  distribuidor,  agente,  comisionista,  mediador  mercantil,  y, en

general  como  representante,  en  la  Pepública  Mexicana  o  en  el

extranjero  de  empresas  industriales  y  comerciales  nacionales  o

extranjeras;  así como  la  siembra,  cultivo,  compra,  venta,  importar,

exportar,  distr¡bu¡r,  secado,  fermentación,  añejamiento,  empacar,

procesar,  negoc¡ar  o comercializar  en cualquier  otra  forma  con  toda

clase  de  tabaco;  y comerc¡o  en  general  de  artículos,  productos  o

mercancÍas;  entre  otros.
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111.2. Cuentan  con  los recursos  necesarios  para  cumplír  con  las ob¡¡gac¡ones

que  se deriven  del  presente  acuerdo  de  voluntades.

Expuesto  lo  anterior,  "LAS  PARTES"  en  virtud  de  lo  referido  en  las

declaraciones,  manifiestan  su  voluntad  para  la  suscripción  del  presente

Convenio  General  de Colaboración  y sujetan  su  compromiso  a la forma  y

términos  que  se establecen  en las  siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-  OBJETO  DEL  CONVENIO.

ª4LAS  PARTES"  convienen  en desarrollar  en  forma  conjunta  y a nivel  nacional,

diversos  programas  para  prácticas  profesionales;  colocación  de  egresados  y

bolsa  de  trabajo  en carreras  afines  al área;  donaciones  de  equipo  técnico  por

parte  de  "LA  EMPRESA";  eva¡uac¡ón  de  cert¡f¡cac¡ón  de  competenc¡as

laborales,  digitales  y/o  en  estándares  de  competencia,  nacionales  e

¡nternacionales;  capacitación,  así  como  la  implementación  del  Modelo

Mexicano  de  Formación  Dual  MMFD  y los trayectos  técnicos  de interés,

dentro  de  las posibilidades  y capacidades  de  'ªLAS  PARTES".

SE(JUNDA.  COMPROMISOS  DE  "LA  EMPRESA":

l.  Desarrollar  de  manera  conjunta  con  ªªEL CONALEP",  programas  para  que

los  alumnos  del  Sistema  CONALEP,  realicen  sus  prácticas  profesionales  en

donde  por  perfil  los  alumnos  puedan  participar.
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2. Apoyar  con  estímulos  económicos  a los estudiantes  que  realicen  sus

práct¡cas  profes¡onales,  el monto  del  estímulo  económ¡co  se establecerá

de común  acuerdo  con  los responsables  de vinculación  de los Colegios

Estatales  o de  í)lanteles  del  Sistema  CONALEP.

3. Informar  oportunamente  a "EL  CONALEP"  de las especialidades  y plazas
vacantes  que  sean  v¡ables  de ser ocupadas  por  sus egresados.

4.  í)romover  una  bolsa  de trabajo  para los alumnos  o egresados de '4EL
CONALEP".

En la medida  de  sus  posibilidades  realizar  algún  tipo  de donación.

6.  Desarrollar  programas  de manera  conjunta  con 'ªEL CONALEP", para que
los  alumnos  o egresados  del Sistema  CONALEí),  que cumplan  con el perfil  ,
requerido  para el puesto,  sean contratados  en las instalaciones de 'ªLA
EMPRESA".

Convenio  de Colaboración  CONALEP  - BURLEY  & VIRGINIA TABACO
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7. Desarrollar  de  manera  conjunta  con  ªªEL CONALEP",  programas  para  que

los alumnos  del  Sistema  CONALEP,  participen  en el programa  Modelo

Mexicano  de  Formación  Dual  MMFD,  acciones  que  quedarán  sustentadas

en  el Anexo  Técnico  de  Operacíón".

8.  Derivado  de  los intereses  propios  de  ªªLA  EMPRESA",  verificar  la viabilidad

de  aplicación  de  los  trayectos  técn¡cos  ex¡stentes  o, prev¡o  acuerdo  entre

4ªLAS  PARTES"  anal¡zar  la posible  creac¡ón  de  nuevos  trayectos.

9.  En su oportunidad,  formar  parte  de  los  Com¡tés  de  V¡nculac¡ón  del  S¡stema

CONALEP,  a través  de  las  personas  que  directamente  designe  ªªLA

EMPRESA",  previo  acuerdo  por  escrito  con  ªªEL  CONALEP".

10. Desarrollar  de  manera  conjunta  con  ªªEL CONALEP",  programas  para  que

sus  empleados  reciban  evaluación  de  certificación  de  competencias

laborales,  digitales  y/o  en  estándares  de  competencia,  nacionales  e

internacionales,  prev¡amente  acordados  entre  44LAS PARTES",  mediante

Anexos  Técnicos.

ll. Cubrir  en tiempo  y forma  las cuotas  de recuperac¡ón  que  se lleguen  a

generar  por  serv¡cios  de evaluación  de  certificación  de  competencias

laborales,  digitales  y/o  en  estándares  de  competencia,  nacionales  e

internacionales,  para  sus  empleados,  de  acuerdo  a los  lineamientos  de  ªªEL

CONALEP",  prev¡o  anál¡sis  y autor¡zac¡ón  por  escr¡to  de  'ªLA  EMPRESA".

TERCERA.  COMPROMISOS  DE  "EL  CONALEP":

l.  Mantener  vigente  la afiliación  al seguro  facultativo  del  Instituto  Mexicano

del  Seguro  Soc¡al  de  los alumnos  que  part¡c¡pen  en los programas  para

práct¡cas  profes¡onales.

2.  Elaborar  de manera  conjunta  con  ªªLA EMPRESA",  programas  a n¡vel

nac¡onal  para  que  los  alumnos  del  Sistema  CONALEP,  que  cumplan  con  el

perfil  requerido  para  el puesto,  sean  contratados  en  sus  instalaciones.

3.  En  los términos  del  Peglamento  Escolar  para  alumnos  del  Sistema

CONALEP,  proporcionará  a 4ªLA  EMPRESA"  información  sobre  sus

estudiantes  y egresados,  de  diferentes  especialidades,  con  la finalídad  de

que  cubran  ¡as vacantes  de  ¡os perf¡les  sol¡c¡tados  por  ªªLA  EMPRESA".
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4.

5.

Con el objeto  de cubrir  las necesidades  de  "LA  EMPRESA"  proporcionarle

un ¡¡stado  de  los  Centros  Evaluadores  con  f¡nes  de  cert¡f¡cac¡ón,  así  como

de  las  especialidades  a evaluar.

Proporcíonar  a 4ªLA  EMPRESA"  la  información  que  requiera  para  el

adecuado  desarrollo  de  los programas  de Evaluacíón  de  certif¡cación  de

Convenio  de Colaboración  CONALEP  - BURLEY  & VIRGINIA TABACO
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competenc¡as  laborales,  d¡g¡tales  y/o  en  estándares  de  competencia,

nac¡onales  e ¡ntemacionales.

CUARTA.  COMRPOMISOS  DE  "LAS  PARTES":

q. Proporcionar  asesoía,  de  ser  necesario,  al personal  que  intervenga  en la

ejecuc¡ón  de  los  programas  que  se deriven  del  presente  Convenio  General

de  Colaboración.

2. ªªLAs PARTES"  convienen  expresamente  que,  durante  la realización  del

objeto  del presente  instrumento,  de  ninguna  manera  se tienen  o  se

adqu¡eren  derechos  por  parte  de  los  alumnos,  ni obligaciones  por  parte  de

ª'LA  EMPRESA"  de  carácter  laboral  y/o  legal.

3. Mediante  acuerdo,  "LAS  PARTES"  podrán  proponer  sus  instalaciones  para

el cumpl¡miento  del  objeto  del  presente  Convenio,  siempre  y cuando  no

¡nterrumpan  las  actividades  institucionales.

QUINTA.  ANEXOS  TÉCNICOS.

Para  la ejecuc¡ón  de  programas  adicionales  o  derivados  del  objeto  del

presente  Convenio  se elaborarán  proyectos  que,  de  ser  aprobados  por  ambas

partes,  serán  elevados  a la categoía  de  Anexos  Técn¡cos  y pasarán  a formar

parte  del  presente  ¡nstrumento.
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Los  Anexos  Técnícos  deberán  constar  por  escr¡to  y descr¡birán  con  prec¡sión

sus  objetivos,  las  actív¡dades  a real¡zar,  calendar¡os  y  lugares  de  trabajo,

personal  involucrado  y  responsable,  enlaces  y  coord¡nadores,  recursos

técnicos  y  materiales  y actividades  de  difus¡ón,  controles  de evoluc¡ón  y

seguimiento,  así  como  aquellos  aspectos  y  elementos  necesar¡os  para

determinar  sus  propósitos  y alcances.

SEXTA.  COMITE  TECNICO.

ªªLAs  PARTES"  acuerdan  constituir  un Comité  Técnico  que  coadyuvará  a la

¡nstrumentación  técnica  y evaluación  de  los  alcances  del  presente  Convenio,

así  como  def¡nir  las líneas  de  trabajo  de  los  proyectos  y programas  que  de  él

se deriven.

44LAS PARTES",  acuerdan  designar  como  miembros  del  Comité:

Por  ª'LA  EMPRESA":
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Serg¡o  Israel  Martínez  López,  Gerente  de  Seguridad  Industrial.

Tel.  (33)  22551926

smartinez@bvtabaco.com

Por  "EL  CONALEP":

Para  temas  de  Vinculación  Social.

Lic.  Mauricio  Angeles  Asenjo,  Director  de  Vinculación  Social

Tel.  55 54  80  37  66,  Ext.  2866

mangeles@conaIep.edu.mx

Para  temas  de  Evaluación  con  fines  de  Certificac¡ón.

Lic. Juan  Caros  Beltrán  Cordero,  Director  de Acreditación  y Operación  de

Centros  de  Evaluación

Teléfono:  55  54  80  37  00  Ext.  274S

jcbeItran@conaIep.edu.mx

Para  temas  de  Capacitación.

Lic.  Jorge  Humberto  Shields  E2ichaud,  Director  de  Serv¡cios  Tecnológ¡cos  y de

Capacitación

Teléfono:  55  54  80  37  00  Ext.  2816

jhsh  ¡eIds@conaIep.edu.mx

Los  miembros  del  Comité,  en sus  ausenc¡as,  podrán  ser  suplidos  a través  del

personal  que  para  tal  efecto  des¡gnen,  qu¡enes,  de  forma  ¡nd¡st¡nta,  contarán

con  las  s¡gu¡entes  atribuc¡ones:

a)  Establecer  un programa  de  trabajo  y los mecanismos  de  seguimiento

correspondientes;

b) La elaboración  y revisión  de  los  proyectos  que  atiendan  las actividades

mencionadas  en  el objeto  y las  líneas  de  acción;

c)  Dirimir  y  resolver  cua¡quier  controvers¡a  sobre  la  ¡nterpretac¡ón,

ejecuc¡ón,  operac¡ón  o ¡ncumpl¡rn¡ento  del  presente  Conven¡o  o de  los

¡nstrumentos  que  de  él se  der¡ven.

d) Convoca  a reunión  siempre  que  alguna  de  4ªLAS  PARTES"  lo solicite  o

por  lo menos  una  vez  al año.

e) íII2endir  un  informe  anual  con  los  Titulares  de  las  instituciones  y

dependencias  sobre  las  actividades  desarroHadas  en  el  marco  del

Convenio.

SÉPTIMA.  VIGENCIA.

EI presente  Convenio  tendrá  vigencia  de  tres  años,  mismos  que

partir  de  la  fecha  de  su  firma  y  si  ª'LAS  PARTES"  lo  acu

Convenio  de Colaboración  CONALEP-  BURLEY&  VIRGINIA  TABACO
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comunicado  por  escrito,  podrá  ser  prorrogado  hasta  por  un periodo  igual  al

pactado.

OCT  AV  A.  RELACION  LABORAL.

ª'LAS  PARTES"  acuerdan  que  este  Convenio  no  podrá  interpretarse  de

ninguna  manera  como  const¡tut¡vo  de  n¡ngún  t¡po  de  asoc¡ac¡ón  o vínculo  de

carácter  laboral  entre  "LAS  PAJ?TES"  o sus  empleados,  y que  la  relación

laboral  se  mantendrá  en  todos  los  casos  entre  4'LA  EMPRESA"  y  ª'EL

CONALEP"  y sus  dependientes,  empleados  o  personal  utílízado  para  la

consecuc¡ón  de los f¡nes  de este  Conven¡o;  aún  en  los casos  de trabajos

real¡zados  conjuntamente  y que  se desarrollen  en  las instalac¡ones  o con

equipo  de  cualquiera  de  'ªLAS  PARTES".  En ningún  caso  podrá  considerarse  a

la otra  parte  como  patrón  sustituto,  quedando  fuera  de  toda  responsab¡l¡dad

en asuntos  relac¡onados  con  d¡cho  personal,  deb¡endo  la organ¡zación  que

contrató  al trabajador  de que  se trate,  sacar  en  paz  y a salvo  a la  otra

organización  en caso  de conflictos  laborales  provocados  por  personal  de la

primera.

Si  en  la  realización  de  un  programa  interviene  personal  que  preste  sus

servicios  a personas  físicas  o morales  distintas  a "LAS  PARTES",  ese  personal

continuará  siempre  bajo  la dirección  y dependenc¡a  de  esa  tercera  persona,

por  lo que  su ¡ntervención  no  orig¡nará  relac¡ón  de  carácter  laboral,  ni con  'ªLA

EMPRESA"  ni con  4ªEL CONALEP",  en el entendido  de que  la parte  que

subcontrate,  será  responsable  de  sacar  en paz  y a salvo  a la otra  parte  de

cualquier  demanda  o responsabílídad  de  carácter  laboral.
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NOVENA.  RESPONSABILIDAD  CML.

Queda  expresamente  pactado  que  "LAS  PARTES"  no  tendrán

responsabilidad  civil por daños  y perju¡c¡os  que pud¡eran  causarse,  como

consecuenc¡a  de casos fortuitos  o de fuerza  mayor;  particularmente  por

huelgas  o  suspensiones  de  labores  académicas  o administrativas  que

originen  la  suspensión  o retraso  de los programas  objeto  del presente

Convenio,  acordándose  que  al desaparecer  dichas  causas  de fuerza  mayor o

casos  fortu¡tos,  ¡nmediatamente  se  reanudará  el cumplimiento  de las

obligaciones  que  se hubiesen  establecido.

DÉCIMA.  TRANSPARENCIA  Y ACCESO  A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y

PROTECCIÓN  DE DATOS  PERSONALES.

En cumplimiento  a la Ley General  de Transparencia  y Acceso a la Información

Pública  y a la Ley Federal  de Transparencia  y Acceso a la Informac¡ón  Públ¡ca,

"LAS  PARTES"  reconocen,  desde  este  momento,  el princ¡pio  de transparencia

de  la  ¡nformac¡ón  públ¡ca,  por lo que acuerdan  que lo plasmado en el
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presente  ¡nstrumento,  ¡ncluyendo  aquellos  datos  que  se considere  de  carácter

personal  serán  públicos.  I?especto  de aquella  información  que  se llegue  a

generar,  tendrá  esta  característica,  y en consecuencia  deberá  difundirse  por

ambas,  siempre  y cuando  no  sea  clasificada  como  confidenc¡al  y/o reservada

de  acuerdo  con  la normat¡vidad  señalada.

Por  lo  que  se  refiere  al  tratamiento,  resguardo  y transmisión  de datos

personales,  4ªLAS  PARTES"  se  comprometen  a observar  los  principios

establecidos  por  la Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a la Información

Pública  y a la Ley  Federal  deTransparencia  yAcceso  a la Información  Pública;  la

Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Poses¡ón  de Sujetos

Obligados;  y demás  disposíc¡ones  aplicables.

DECIMA  PRIMERA.  MODIFICACIONES.

Cualquier  modificación  que  altere  el  contenido  y  alcance  del  presente

Convenio  deberá  formalizarse  por  escrito,  el cual  será  firmado  por  acuerdo

entre  ªªLAs  PARTES"  en  la  inteligencia  de  que  el  incumplimiento  a lo

estipulado  en esta  cláusula,  traerá  como  consecuenc¡a  que  la mod¡f¡cac¡ón  no

surta  efecto  legal  alguno.

DÉCIMA  SE(JUNDA.  TEí2M1NAC1ÓN  ANTICIPADA.

EI Convenio  o alguno  de  sus  Anexos  Técnicos  se podrán  dar  por  terminado

anticipadamente,  mediante  aviso  por  escrito  de  una  parte  a la  otra,

notificándola  con  60 días  de  anticipación  y sin menoscabo  de las acc¡ones

que  se hayan  in¡ciado  a la fecha  de  ¡a not¡f¡cac¡ón.

DECIMA  TERCERA.  CONaTROVERSlAS.

Para  la interpretación  y cumplimiento  del  presente  Convenio,  respecto  de  las

controversias  que  se presenten,  éstas  serán  resueltas  de  común  acuerdo  entre

4ªLAS  PARTES"  y en  caso  de  subsistir,  ªªLAs  PARTES"  manifiestan  someterse  a

la jurisdicción  de  los  Tribunales  Federales  competentes  con  sede  en la C¡udad

de  México,  renuncíando  a cualqu¡er  otro  fuero  que  pud¡era  corresponderles

por  razón  de  su  dom¡c¡¡¡o  presente  o futuro.

9

Enteradas  ª4LAS PARTES"  del contenido  y alcances  legales  del  presente

Convenio  General  de Colaboración,  de común  acuerdo  lo firman  en tres

ejemplares  en la Ciudad  de  México,  el 30  de  marzo  de  2021
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LAS  FIRMAS  QUE ANTECEDEN  CORRESPONDEN  AL CONVENIO  GENERAL DE COLABORACIÓN  QUE

CELEBRAN EL COLEC/O NACíONAL  DE EDUCACIÓN  PROFESIONAL  TÉCNÍCA Y BURLEY & VIRGINIA

TABACO  COMPANY  S.A. DE C.V., DE FECHA 30 DE MARZO DEL ANO  2027.
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